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MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
Licenciada en Derecho por la Universidad de Sevilla. Accedió, por oposición
libre, a la carrera judicial, por la categoría de juez, en 2007. Desde entonces
ha desempeñado su función jurisdiccional en los Juzgados de 1ª Instancia e
Instrucción único de Jerez de los Caballeros, nº 1 de Zafra, nº 4 de Plasencia
(destino este que coincidió con su ascenso a magistrada por turno de
antigüedad) y nº 6 de Cáceres, órganos judiciales, todos ellos, con
competencia en materia de violencia sobre la mujer. Ocupa la plaza de titular
del Juzgado de Instrucción nº 1 de Cáceres. Cuenta con la formación
específica que imparte el Servicio de Formación Continua del Consejo
General del Poder Judicial en materia de "Perspectiva de género", en las
ramas General y Penal. Ha sido miembro electo de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura entre los años 2012 y 2014. Es
tutora de "Prácticas tuteladas" de la Escuela Judicial del Consejo General del
Poder Judicial y colabora como tutora externa de la asignatura "Prácticas
externas" de la Faculta de Derecho de la Universidad de Extremadura, en los
grados de Derecho y Criminología y también como profesora-tutora del
máster de la abogacía del Colegio de Abogados de Cáceres. Es
coordinadora del Consejo General del Poder Judicial, para la provincia de
Cáceres, del Protocolo de Emergencias y Grandes Catástrofes. Ha
participado en multitud de conferencias, mesas redondas, jornadas y cursos
relacionados con la violencia de género, la igualdad de trato y de
oportunidades y el derecho de familia y de la infancia. Actualmente es
secretaria general de Igualdad y Conciliación de la Junta de Extremadura.

MARÍA FÉLIX TENA ARAGÓN
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Ha sido
presidenta de la sección Segunda de la Audiencia Provincial de Cáceres y
presidenta de la Audiencia Provincial de Cáceres. Miembro de la comisión
general de Codificación en la sección de Derecho Procesal. Vocal de la
comisión redactora de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra
la Violencia de Género de Extremadura. Profesora de la escuela de Práctica
Jurídica de Cáceres. Profesora asociada de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Extremadura. Ha participado en numerosos cursos,
seminarios y conferencias, y es autora de decenas de artículos.

INÉS MARÍA HERREROS HERNÁNDEZ
Ingresó en la carrera fiscal en 2004 y obtuvo su primer destino en Las
Palmas de Gran Canaria, donde ejerció como fiscal delegada de protección y
tutela de las víctimas. En febrero de 2024 fue designada fiscal adscrita al
fiscal de sala en materia de Derechos Humanos y Memoria Democrática. Fue
miembro del Consejo Fiscal entre 2018 y 2022.



FRAY GUILLERMO CERRATO CHAMIZO
Guardián y Custodio del Real Monasterio de Santa María de Guadalupe. Con
diez años marchó al seminario franciscano de Fuente del Maestre,
completando posteriormente su formación humanística en la población
cordobesa de Lucena y Filosofía y Teología en Sevilla. En el 1963 profesó en
la Orden Franciscana y en 1970 fue ordenado sacerdote. Estudió Ciencias de
la Educación y adquirió la licenciatura en Filosofía y Ciencias de la Educación
por la UNED. En 1970 asumió la responsabilidad de Superior de la
Comunidad Franciscana y párroco en la localidad cordobesa de Belalcázar.
En 1992 y hasta 2001 fue ministro provincial, extendiéndose su jurisdicción
por Extremadura, Andalucía Occidental y las Islas Canarias. En 2001 fue
elegido nuevo Guardián y Custodio del Real Monasterio de Santa María de
Guadalupe. Es Hijo predilecto de Puebla de Alcocer.

JUAN CARLOS MORENO PIÑERO
Director de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste,
Director del Centro de Documentación Europea de Extremadura y Director de
la Escuela de Guadalupe para el estudio y fomento de las relaciones entre
Europa e Iberoamérica. Doctor en Derecho Financiero y Tributario por la
Universidad de Extremadura y licenciado en Derecho por la Universidad de
Sevilla. Es autor de más de cien artículos publicados sobre temas europeos e
iberoamericanos, de los que también ha disertado en numerosas
conferencias impartidas en España y en universidades de ambos
continentes. Es presidente del jurado del Premio de Investigación a Tesis
Doctorales Iberoamericanas, codirector del Seminario Doctoral Europeo
Carlos V y miembro del Consejo de Rectores de la Asociación de
Universidades Latinoamericanas. Es académico correspondiente de la
Academia Portuguesa de la Historia y de la Real Academia de Jurisprudencia
y Legislación de Extremadura.



ERNESTO ZAYAS GARCÍA
Licenciatura en Ciencias Agrícolas por la Universidad de Puerto Rico en el
Campus de Mayagüez y el título de juris doctor (magna cum laude) por la
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico.
Posteriormente, obtuvo un LLM (maestría en Derecho estadounidense) en
Tributación por el Centro de Derecho de la Universidad de Georgetown. Tras
obtener su título de juris doctor, trabajó en el sector privado representando a
clientes en diversas causas ante los tribunales estatales y municipales,
incluyendo reclamaciones laborales, litigios sucesorios y declaraciones de
herederos, así como en litigios civiles y penales. Antes de incorporarse al
grupo de práctica tributaria de Reichard & Escalera LLC, realizó una pasantía
en la oficina del asesor jurídico jefe del Servicio de Impuestos Internos (IRS)
⸺División de Pequeñas Empresas/Trabajadores por Cuenta Propia⸺ en
Washington D.C. Está habilitado para ejercer la abogacía ante el Tribunal
Supremo de Puerto Rico, el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para
el Distrito de Puerto Rico y el Tribunal de Impuestos de los Estados Unidos
en Washington D. C. Asimismo, posee licencia como notario público en el
Estado Libre Asociado de Puerto Rico y es miembro del Colegio de
Agrónomos de Puerto Rico (CAPR). En febrero de 2021, publicó el primer
libro de texto sobre derecho agrario en Puerto Rico, titulado Derecho Agrario
Puertorriqueño. 

SOLEDAD DE LA PEÑA GONZÁLEZ
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Almendralejo
con competencia en materia de Violencia sobre la Mujer. Nacida en Don
Benito (Badajoz). Licenciada en Derecho y Administración de Empresas por
la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE). Ingresó en la carrera judicial
en 2021. Máster universitario en ejercicio de la función jurisdiccional por la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Su primer destino fue el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Figueres. Desde julio de
2024 desempeña su labor jurisdiccional en Almendralejo.

MARÍA VICTORIA GARCÍA COPETUDO 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca (promoción 2008-2013).
Ingresó en la carrera judicial por turno de oposición libre en 2019. Ha servido en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Barbate con competencia de
Violencia de Género. Desde enero de 2021 hasta la actualidad, titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción n º 1 de Coria. Colaboración en varias ponencias
en el CGPJ. Colaboración para el Anuario de Derecho de Familia de la Editorial
Tirant Lo Blanch.



ÁNGEL ACEDO PENCO
Profesor titular de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Extremadura (España). Director del grupo de investigación GIDEPA
(Estudios del Derecho de España, Portugal y América Latina) y coordinador
en España de CEDDAL (Comité para el Estudio y Difusión del Derecho de
América Latina). Es autor individual de una quincena de libros jurídicos,
además de otros en coautoría, más de cuarenta colaboraciones en obras
colectivas y revistas científicas, así como de medio millar de artículos de
divulgación jurídica. Ha impartido, presencialmente, conferencias, clases y
cursos en universidades de Brasil, Bolivia, Chile, Cuba, Colombia, Costa
Rica, Estados Unidos, Francia, Hungría, Italia, Lituania, Nicaragua, México,
Perú, Polonia, Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, República
Popular China y Suiza. Además del ejercicio libre de la abogacía, ha
prestado sus servicios en la administración pública (Junta de Extremadura)
como titulado superior, así como en diversas entidades e instituciones
públicas y privadas. 

ÁNGELA VILLANUEVA ROMERO
Notaria del Ilustre Colegio Notarial de Extremadura. Licenciada en Derecho
por la Universidad de Salamanca. Notaria desde el año 1995. Ejerce como
notaria en las localidades de Petra, Campanario, Trujillo, Don Benito,
Cáceres, Badajoz y Miajadas. Secretaria de la Junta Directiva del Colegio
Notarial de Extremadura 2008-2012. Decana del Colegio Notarial de
Extremadura 2012-2017.

RAFAEL ESTÉVEZ BENITO
Magistrado del Juzgado de lo Penal nº 1 de Cáceres. Juez decano de
Cáceres desde 2015. Miembro electo de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Coordinador territorial de Formación de
Extremadura del Consejo General del Poder Judicial. Tutor de la asignatura
de Prácticas Externas de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura en los grados de Derecho y de Criminología. Tutor del máster
de la Abogacía de la Facultad de Derecho y del Colegio de Abogados de
Cáceres. Colaborador con la Escuela de Tráfico de la Guardia Civil y con la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura.



JUAN LUIS LÓPEZ CARDENETE
Profesor extraordinario del Departamento de Dirección Estratégica del IESE.
Fue director general de Unión Fenosa y presidente de Unión Fenosa
Internacional, empresa del sector energético a la que se incorporó en 1978 y
en la que desarrolló su trayectoria profesional en las áreas de generación,
combustibles, planificación, control, estrategia y marketing. En la actualidad,
es consejero de OMEL y miembro del consejo asesor de Expansión y
Actualidad Económica. Es el director académico del encuentro de energía.

ISABEL PÉREZ PELÁEZ DE LERA
Magistrada del Juzgado de Menores nº 1 de Cáceres. Nacida en Zamora.
Licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca. Ingresó en la
carrera judicial por el turno libre en 1996. Ha servido en primer destino en el
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de Alcoy (Alicante), con funciones
de Registro Civil y asumiendo el decanato. Posteriormente, concursó al
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de La Bañeza (León) y al ascenso
a categoría de magistrado, pasó a servir en el Juzgado de 1ª Instancia e
Instrucción nº 2 de Ponferrada (León), concursando luego al Juzgado de lo
Penal de Ponferrada, en el que permaneció hasta el año 2009. En esta
época también fue decana de los Juzgados de Ponferrada. Desde el 2009 al
2014, sirvió en el Juzgado de Familia de Salamanca y desde el 2014 al 2017
en el Juzgado de Instrucción nº 4 de Algeciras (Cádiz). Desde marzo de
2017, es lamagistrada del Juzgado de Menores de Cáceres y su provincia.
Ha participado en cursos, ponencias y seminarios del CGPJ. 

GUILLERMO ROMERO GARCÍA-MORA
Licenciado en Derecho por la Universidad de Extremadura, donde asimismo
ha cursado estudios de tercer ciclo. Pertenece a la carrera judicial y es
actualmente magistrado titular del juzgado de primera instancia n.º 1 de
Cáceres, que asume la competencia en asuntos mercantiles de la provincia.
Con anterioridad trabajó durante una década como abogado en Garrigues,
Abogados y Asesores Tributarios, con dedicación principal a asuntos
mercantiles litigiosos. Es autor de los libros Perspectivas para el consumidor
ante el Derecho europeo de contratos y Venta de carteras de créditos y
retracto de créditos litigiosos, así como autor de capítulos en varias obras
colectivas y de una veintena de artículos en revistas jurídicas especializadas,
habiendo obtenido el Premio “Antonio Maura” de artículos jurídicos. Es
ponente habitual en congresos y foros relacionados principalmente con el
derecho mercantil y concursal.



EMILIO GARCÍA-CANCHO MURILLO
Magistrado del Juzgado de Instrucción nº 2 y juez decano de Badajoz.
Ingresa en la carrera judicial en 1999. Destinos: Villanueva de la Serena,
juzgado de menores de Bilbao y Badajoz, donde desempeña el cargo de juez
decano desde 2008. En la actualidad sirve en el Juzgado de Instrucción nº 2
de esta ciudad.

CELSO RODRÍGUEZ PADRÓN

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Licenciado en
Derecho por la Universidad de Santiago de Compostela (promoción 1980-
1985). Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Magistrado-
juez, por oposición. XXXV Promoción de la carrera judicial (1988). Letrado
del Consejo General del Poder Judicial, Gabinete Técnico (1995-1998).
Secretario general del Consejo General del Poder Judicial (jun. 1999 – dic.
2013). Consultor y director de actividades y programas de cooperación
internacional, promovidas por la Agencia Española de Cooperación
Internacional, la Unión Europea y el Banco Mundial en el campo del
fortalecimiento del Estado de Derecho y reforma de los sistemas de Gobierno
del Poder Judicial en distintos países, tanto europeos como
latinoamericanos. Posesión de la Cruz de San Raimundo de Peñafort.
Miembro de los patronatos de la Fundación de la Universidad Complutense
de Madrid, de la Fundación Folkën-Larsen y de la Fundación del Museo
Cerralbo de Madrid. Embajador de igualdad de la organización Women in a
Legal World (2022). Premio Balanza de Oro del Iltre. Colegio de
Procuradores de Madrid 2022. Monografía: La conformación del Poder
Judicial (Dijusa, Madrid, 2005). Diversos artículos y capítulos en libros,
revistas y publicaciones jurídicas en materias relacionadas con el Derecho
Orgánico Judicial, el Sistema Judicial, aspectos de Derecho Penal y Arbitraje.

JUAN AVELLO FORMOSO 
Magistrado-juez decano exclusivo del partido judicial de Las Palmas de Gran
Canaria. Licenciado en Derecho por la Facultad de Oviedo. Fue nombrado
juez de carrera por Orden de fecha 6 de mayo de 2003 y con primer destino
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Villanueva de la
Serena, Badajoz (con competencias de Registro Civil y Violencia contra la
Mujer). Miembro electo de la Sala de Gobierno del tribunal Superior de
Justicia de Extremadura y de la Sala de Gobierno del tribunal Superior de
Justicia de Canarias. Miembro del Comité de Apelación Deportiva de la Real
Federación Canaria de Fútbol 2009, 2010 y 2011. Profesor de la Universidad
del Atlántico medio en la asignatura Instituciones y Derecho de la Unión
Europea, cursos 2021/22 y 2022/2023. Profesor ATP de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria en el departamento de Derecho Mercantil
desde el curso 2020/2021 hasta la actualidad. Profesor del máster de acceso
a la Abogacía de la ULPGC y el ICALPA. 



PATRICIA GUTIÉRREZ ESCOBERO
Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Trujillo desde el año 2016. Miembro electo de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Delegada de Discapacidad del
Tribunal Superior de Justicia Extremadura desde el año 2016, miembro en
calidad de tal del Foro de Justicia y Discapacidad del Consejo General del
Poder Judicial. Cruz de la Orden del Mérito de la Guardia Civil con distintivo
blanco. Académica de número de la real Academia de Jurisprudencia y
Legislación de Extremadura. Miembro, en calidad de experto, del grupo de
trabajo del Consejo General de Poder Judicial sobre el nuevo sistema de
provisión judicial de apoyos a personas con discapacidad. Directora, y
ponente, de varios cursos de formación continua del Consejo General del
Poder Judicial. Docente en cursos de formación inicial en la Escuela Judicial
de Barcelona. Ponente en jornadas de formación organizadas por colegios
de abogados, por el Centro de Estudios Jurídicos, por la Diputación de
Cáceres, por la Junta de Extremadura, por la Fundación Aequitas del
Consejo General de Notariado así como por diferentes asociaciones.

VANESA MARÍA PÉREZ BAÑUELOS
Magistrada del Juzgado de lo Penal nº 2 de Cáceres en la actualidad, tras
haber estado destinada en el juzgado de Primera Instancia nº 4 de Oviedo
(Asturias), Juzgado Único de Almazán (Soria) y Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº 2 de Trujillo (Cáceres). Ha participado en ponencias
en el CGPJ y en Iltre. Colegio de Abogados de Cáceres, y ha sido tutora de
la asignatura de Prácticas Externas de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Extremadura en los grados de Derecho y de Criminología, y
tutora del máster de la abogacía del Colegio de Abogados de Cáceres. 

JACINTA PATIÑO ALITE
Ingeniero técnico agrícola, especializada en Explotaciones Agropecuarias.
Tras 15 años de labor profesional como perito tasador en la Dirección
Territorial de Agroseguro en Castilla-La Mancha, se incorporó al
Departamento de Prestaciones de Agroseguro en 2020. En 2022 ocupó el
puesto de coordinadora en la Dirección Territorial de Extremadura, para
posteriormente, en 2023 ser nombrada directora territorial de dicha zona.



CARMEN ROMERO CERVERO
Magistrada del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 2 de Mérida.
Licenciada en Derecho por la UAM (promoción 90/95). Ingresó en la carrera
judicial —turno libre— en el año 1998. Ha servido en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº 3 de Manzanares, con funciones de Registro Civil,
desempeñando también funciones de decana; en el Juzgado nº 3 de Primera
Instancia e Instrucción de Navalcarnero; en el Juzgado nº 3 de Primera
Instancia e Instrucción de Mérida, con funciones de registro civil, y en el CA
nº 2 de Mérida desde el año 2010, continuando en el mismo hasta la
actualidad. Decana de los juzgados de Mérida desde 2022. Miembro de Sala
de Gobierno del TSJ de Extremadura. Directora de los cursos de formación
descentralizada del CGPJ en Extremadura entre los años 2016/19. Cruz de
San Raimundo de Peñafort, Cruz al Mérito Policial de la PN y Cruz de la
Orden del Mérito de la Guardia Civil. He participado en numerosas ponencias
en: CGPJ, Iltre. Colegio de Médicos de Badajoz, Diputación de Badajoz,
Escuela de Admón. Pública de Extremadura. 

CARMEN BRAVO DÍAZ

Nacida en Linares (Jaén) el 7 de enero de 1986. Cursó estudios
universitarios en la Universidad Carlos III de Madrid en Derecho y
Periodismo, licenciándose en 2010. Aprobó la oposición de judicatura en el
año 2012, pasando a formar parte de la promoción número 64ª. Su primer
destino fue como juez en expectativa de destino juez de Adscripción
Territorial (JED JAT) en los Juzgados de lo Penal en Violencia sobre la Mujer
nº 33, 35 y 37, desarrollando funciones de apoyo durante doce meses, para
pasar a desempeñar sus funciones en exclusiva en el citado Juzgado nº 37
durante veinticuatro. Posteriormente fue titular en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº 2 de Lora del Río durante veintiséis meses. Aprobó
la especialidad de contencioso administrativo en el año 2017 y tomó
posesión en la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura el 25 de julio de 2018, destino que ocupa en la
actualidad. Ha participado como docente en diversos cursos organizados por
la Diputación de Cáceres y en el máster de Derecho Local de la UNEX.



ANTONIO ALONSO CLEMENTE 
Licenciado en Derecho por la Universidad de Extremadura. Máster en
urbanismo y ordenación del territorio. Máster en Derecho de la Unión
Europea. Letrado de la Junta de Extremadura. Ejerce desde 2016 el puesto
de jefe de área de los Servicios Contenciosos de la Abogacía General de la
Junta de Extremadura. Exletrado del Consejo Consultivo de Extremadura.
Profesor asociado de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales. Profesor del máster universitario de la Abogacía en la
Facultad de Derecho de Cáceres hasta 2023. Profesor del máster de Gestión
y Administración Local de la Universidad de Extremadura. Vocal de la
Comisión de Calidad del Grado de Derecho, de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Extremadura entre 2020-2023. Diversas publicaciones en
libros y revistas especializadas, especialmente en materia de medio
ambiente, ordenación del territorio y urbanismo. Coordinador y ponente en
diversas jornadas y congresos. 

ANDRÉS MIGUEL COSIALLS UBACH
Jurista y politólogo español. Ha ejercido como abogado especializado en
derecho agroalimentario. Desde 2013, profesor en el Centro Universitario de
la Defensa - Academia General Militar de Zaragoza, donde coordina sus
estudios de Derecho. Asimismo, es profesor del Curso Avanzado de
Ciberdefensa del Ministerio de Defensa, y ha sido magistrado suplente de la
Audiencia Provincial de Huesca (Sala Civil-Penal). Entre sus titulaciones
obtenidas cabe destacar: el doctorado en Derecho con la calificación de
sobresaliente “cum laude” por la tesis con el título “Régimen jurídico de la
propiedad agraria sujeta a la nueva PAC”; el diploma de altos estudios para
la Defensa Nacional; el diploma en estudios avanzados de Derecho Civil; y
las licenciaturas en Derecho y en Ciencias Políticas y de la Administración.
Ha sido galardonado con el Premio Josep Llovet Mont-Ros 2009 al mejor
estudio de análisis económico y prospectiva sobre la agroalimentación y el
mundo rural, de ámbito nacional y en concurrencia competitiva. Ha
participado como ponente en congresos y jornadas jurídicas de carácter
nacional e internacional. Llevó a cabo tareas relacionadas con el desarrollo y
análisis de la Política Agrícola Común y el Desarrollo Rural en la Comisión
Europea (Bruselas) durante los años 2008, 2009 y 2010. Igualmente, trabajó
sobre la propiedad agraria de Francia, en la Universidad Jean Moulin-Lyon 3
(Francia), durante 2007. Ha impartido clases de Derecho Civil en la
Universidad de Lleida, en la Universidad Rovira y Virgili y en la Universidad
de Barcelona. 



PALOMA PEREZ DE LA CRUZ MARTINEZ
Licenciada en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas por la
Universidad Pontificia Comillas de Madrid en el año 2.014. Ingresó en el
cuerpo de aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes
Muebles de España en el año 2.018. Ha ejercido de Registradora en Segorbe
(Castellón), Viver (Castellón), siendo actualmente titular del Registro de la
Propiedad de Fuente de Cantos (Badajoz) e interina de Llerena (Badajoz). 
Preparadora de oposiciones al cuerpo de Registradores desde el año 2.019
hasta el 2023 en Valencia.

ABEL BAUTISTA MORÁN
Licenciado en Derecho por la Universidad de Salamanca y máster en Derecho
Empresarial por el Centro de Estudios Garrigues en colaboración con Harvard
Law School. 
Inició su carrera profesional como abogado laboralista en la firma Garrigues,
donde ejerció la defensa y representación letrada ante la Jurisdicción Social y
Contencioso-Administrativa en juzgados de Cáceres, Badajoz, Sevilla, Cádiz,
Huelva, Granada o Córdoba, así como la asesoría recurrente laboral y de
seguridad social de empresas nacionales e internacionales en distintos
sectores como la alimentación, distribución, comercio, industria, servicios,
aeronáutica o bancario, entre otros. 
En el año 2012 se incorporó como asesor jurídico en el Grupo Parlamentario
Popular (PP) en la Asamblea de Extremadura, donde ha participado en la
tramitación de toda la legislación autonómica del periodo comprendido hasta
el año 2022. Es Secretario General del Partido Popular de Extremadura y
diputado en la Asamblea de Extremadura en la actual legislatura.


